
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Once (11) de Junio de dos mil veinte (2020) 

  

Radicado: 05001-40-03-008-2018-00675-00 

Asunto:     Ordena entrega dineros   

 

En atención a la petición realizada por quien funge como curador ad litem de la parte 

demandada, donde solicita entrega de títulos judiciales por haber realizado su 

respectiva función dentro del presente tramite. Se procedió a revisar el expediente 

donde se observa que el mismo cuenta con auto de sígase adelante con la ejecución 

visible a folio (50), así como las respectivas liquidaciones de costas y de crédito, lo 

cual es fundamental para realizar la entrega de dineros, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 447 del C.G.P. De igual forma se verificó el portal bancario, 

donde se refleja un título consignado el pasado 06 de mayo hogaño por la suma de 

$265.000, (anexo al presente auto).  

 

Así las cosas, el Juzgado siguiendo los lineamientos establecidos en la CIRCULAR 

PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020, y que dentro del presente tramite se cumple 

con lo estipulado en el art. 447 del C.G.P., se ordena la entrega del título al curador 

ÉDGAR DE JESÚS GUTIÉRREZ ZAPATA a la cuenta proporcionada por el mismo, 

el cual se hará a través del portal Web del Banco Agrario siguiendo las directrices 

establecidas en la circular antes señalada y una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
Medellín, _____12-06-2020_________________, en la 
fecha, se notifica la presente providencia por estados 
# 043 
Fijado hoy a las 8.00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaría 


